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DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Cónstilu- 

cion, Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Afílenlo 1,® El Cuerpo de Guardias 
civiles, creado en 15 de Mayo de 1844 
con eiobjelo.de proveer al buen orden, 
á la seguridad pública y á la protección 
de la§, personas y de las propiedades 
(¡entro y fuera de jas poblaciones, reci
birá el aumento necesario para que 
pueda desempeñar por completo el ser
vicio de stigtifidadVtoAl y forestal, y de 
policía rural en todo el Peino.

Arl. 2.® El aumento del cuerpo de 
Guardias civiles será anualmente de 
1.500 hombres por lo menos, y conti
nuará con la rapidez posible hasta com
pletar el número de 20.000, que se 
conservará en lo sucesivo si no demues- 

Numerq 70.
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Un real.Jueves 3 de Mayo de. 1866.
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Por un año... 50¡ Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 

|de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro días despues 
Por SO's meses 26 Para 108 demás pueblos déla misma provincia.:(Ley de 5 de Noviembre de 11157.), 

| Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales.. ... i, 86 han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los;Por tres id,.. 14;edilores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril delllü'J.) I
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Por seis meses 52.... .. p.. .

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.
Ira la experiencia que es insuficiente, en 
cuyo caso se aumentará basta donde lo 
perrpita el crédito legislativo que se 
conceda para tal servicio en el presu
puesto general del Estado.

Art. 5.° Este aumento anual so irá 
aplicando á satisfacer por completó las 
necesidades de una ó más provincias; y 
pará ello seguirá el Gobierno el orden 
de preferencia que aconseje'el estado de 
la seguridad y policía rural. y forestal 
en las diversas comarcas.

Art. 4? Las provincias á que se 
apliqúe dicho aumento de fuerza satis
farán anualmente al Tesoro público el 
exceso de 'coste qué'tenga la Guardia 
civil que les asigne el Ministerio dé¡ 
pompnto, según lo expresa el articulo 
siguiente..Al efecto se impondrán recar
gos proporcionales en las contribuciones 
de inmuebles, cultivo y ganadería, in
dustrial y de comercio; y consumos, cuyo 
importé ingresará directamente en las 
Tesorerías del Estado hasta que, exten- 
lendido á todo el reino el nuevo servicio 
de seguridad y policía rural y forestal, 
se refundan estos recargos en los im
puestos generales.

Arl. 5.® Al principio dé cada año 
económico fijará el Ministerio do Fo
mento, á propuesta de la Dirección de 
la Guardia civil, la fuerza que ha de 
emplearse en el servicio rqrql y, los 
puntos en que deba situarse, sin que se 
la pueda dedicar á oirás alecciones.

Art. 6.® En las provincias donde no 
sea posible aumentar desde luego la 
Guardia civil continuará haciéndose el 
servicio de seguridad y policía rural 
con arreglo al Real decreto de 8 de 
Noviembre de 1849 y demás disposicio
nes que se hallaren vigentes.

Art. 7.® Al encargarse la Guardia 
civil en uiia provincia dél sérvicio á que 
se refiere esta ley, cesarán todos los 
cuerpos de guardería rural, ya sean 
costeados por e,!. Estado, por las provin
cias ó por los pueblos. Exceplúanse de 
esta disposición los guardas forestales 
dependientes sólo del Ministerio de Fo
mento, los cuales subsistirán en la forma 
más conveniente para ejercer la policía 

forestal y las operaciones de cultivo que 
les están encomendadadas.

Arl. 8.” El Gobierno presentará á 
las Corles á la mayor brevedad un pro
yecto de ley señalando las recompensas 
y premios de reenganches que deban 
disfrutar los individuos de este instituto, 
y en que se consignen las condiciones 
de reclutamiento que se conceptúen 
indispensables para que por ninguna 
circunstancia deje la Guardia civil de 
tener el aumento efectivo prefijado en 
el art. 2.®

Art. 9.® El Gobierno publicará los 
reglamentos necesarios para la ejecución 
de la presente ley y los de policía rural 
que hayan de observarse en lodo el 
reino, estableciendo en ellos las relacio
nes que ha de haber entré la 'Guardia 
civil y los guardas jurados que los 
particulares tengan en sus propiedades, 
con sujeción á las leyes y reglamentos 
vigentes."

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias; Jefes,’ Gobernadores y demás 
Autoridades^ así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquiera y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
Parles.

Madrid 27 de Abril de 1866.
YO LA REINA.

"¡"rlÓpí el Ministro de Fomento,n^fitl 
ANTONIO AGUILÁR Y CORREA.

6 Í.tí ; b/. ' 'I' Y- Ol': -/Eíi .

DON VICENTE LOZANA,
Abogado de los Tribunales nacionales, 
Caballero gran Cruz de la Real orden 
de Isabel la Católica y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto, por falla de Imitadores el primer 
remate del servicio de bagajes para el 
Ejército; Milicias provinciales, Guardia; 
civil, presos pobres y enfermos, corres
pondiente al año económico de 1866 á 
1867, se anuncia nueva subasta para el 
dia í 5 del corriente; la ¿nal tendrá lugar 

en mi despacho á las doce de su mañana, 
bajo del mismo pliego de condiciones 
publicado en el Boletín oficial núm. 59 
del dia 15 de Abril último.

Burgos Ide Mayo de 1866.
El Gobernador de la Provincia, 

VICENTE LOZANA.
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CAMINOS VECINALES. . ■
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Aprobado por mi acuerdo de 28 del 
actual el .plan de, los caminoá vecinales 
del partido de, pqslrqgeriz, §e insprta á 
continuación para que los pueblos, 

•corporaciones ó particulares á quienes 
interesen los caminos puédán hacer las 
observaciones qué les convénga en el 
preciso'término de treinta dias.

Burgos 50 de Abril dp 1866. i ¡:.i 
El Gobernador de la provincia^ 

, ..... ’ '. VICENTE LOZANA.
.lülbgoi li'JOd í.utlu ,

Plan de los caminos vecinales del par
tido de Castro geris.
1. ® Desde Hormaza á Itero del 

Castillo.
2. " Desde el pueblo ile Asludillo al 

limite del partido de Villadiego.
5.® Desde Sasamon á Villanueva 

dé Argáñ'ó. fioiofiywbióó 91,P
4i-°.' Desde Villasandino á Villanueva 

(je¡las Carretas.
5." Des<leCaslroger¡záVillaz.opeque.

olgoiiG tico ,aóbikimuo ob c'inoimio?utsi3

Aprobado por mi acuerdo de 28 del 
actual el plan de caminos vecinales del 
partido de Miranda de Ebro, se inserta 
á" continuación para que ios pueblos, 
coporaciones ó particulares á quiénes 
interesen tos caminos puedan hacer: las 
observaciones que les convenga en el 
preciso término de treinta dias.

Burgos 50 de Abril de 1866.
El Gobernador de la Provincia, 

MCEN’TE LOZANA.

eiobjelo.de


SUBSIDl'O INDUSTRIAL Y jjE COMERCTO.

2.0

Circular

Z-.yq

c/j

RECAUDACION DE CONSUMOS.

Circular.

a 
3

W

ti 1

£=
■á

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

El día 5 del corriente mes vence el 
pago fiel cuarto trimestre de la contri
bución de consumos de! corriente afio, y 
al hacerlo saber esta Administración á 
Iss Ayuntamientos de la provincia, les I 

encarga que cuiden de hacer la cobranza 
con toda puntualidad, así de los rema
tantes de los derechos, como de los 
gremios que hayan sido encabezados por 
lo respectivo á las especies de su indus- 

.. i'li ' ■'!' 
tria, y de los contribuyentes que tengan 
que pagar donde se hayan hecho repar
timientos vecinales, de manera que los’ 
¡egresos en Tesorería se realicen inde- 

i factiblemente en lidias desde el quince.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL. 
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

Plan de los caminos vecinales del par
tido de Miranda de Ebro.

1. ° Desde el camino provincial de 
Brivisca ¿Cerezo de Riolironá Pancorbo.

2. ” Desde Santa Gadea á los Baños 
de Soportilla.

3. ° Desde Miranda al límite de la 
provincia de Logroño.

4. ° Desde la Puebla de Arganzon á 
Pariza.

5/ Desde Arco á Cucho.

Regimiento infantería de Cuenca nú
mero 27, 2.* Batallón, 6.a compañía. 
=Media filiación. =Soldado Pedro Ma
rañen, hijo de Vicente y de Luisa García, 
natural de Pienza Barcenas, parroquia 
de Nuestra Señora, Ayuntamiento de su 
pueblo, provincia de Burgos, avecindado 
en su pueblo, Juzgado de primera ins
tancia de Villarcayo, provincia de Bur
gos, Capitanía general de id., nació en 
1.” de Agosto de 1841, de oficio moli
nero, edad 20. años, 8 meses, 20 dias: 
su estatura cuando se filió 1 metro 560 
milímHros, sus señales estas: pelo cas
taño, cejas id., ojos pardos, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, 
color bueno.
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Los Señores Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procederán á la busca 
y captura del soldado Pedro Marañen, 
de las señas que se expresan en la media 
filiación que se inserta en seguida, po
niéndole á disposición del Excmo. Sr. 
General de División de esta Capital, casó 
de ser habido.

Burgos 1/de Mayo de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Ordenando á los SVés. zVlcaldes Itt piriná* 
clon de las matriculas y listas cóbráto- 
rias el día primero de Maijo- próximo, y 
su remisión á1 dicha AilmrfilslrhcioH el 
20 del mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
circular de la Dirección general de Con
tribuciones de IGrfiel mes nctual, eUliq 
primero dé Mayo próximo deben empe
zar las operaciones para la formación de 
las matriculas dél subsidio industrial y 
de comercio para el afio económico de 
1866-67. En su consecuencia, los SS. 
Alcaldes de jCsla provincia procederán 
inmediatamente, á la redacción ¡de' las 
mismas, con arreglo al modelo adjuntó 
y notas puestas á su pie, sujetándose 
estrictamente á lo proscripto en tos artí
culos 18 al 29 del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852, y á lo dispuesto en 
las tarifas vigentes publicadas en 3 de 
Julio de 4864.

Se comprenderán en la matrícula’ to
dos los individuos que figuran en las del 
año actual, los que han solicitado sil 
adición á la misma durante lodo, el tiempo 
que ha trascurrido de este año econó
mico, al propio tiempo que los que pi
dieren su adición para ejercer alguna in
dustria ó profesión. Al formarse la .refe
rida matricula se escoplearán solamente 
los que hayan sido dados de baja por 

I cesación de industria ó profesión con la 
aprobación de la Administración, y de 
que se ha dado conocimiento á los Al
caldes respecti vds.

Los contribuyentes (le los pueblos que 
reunan 501 vecinos hasta 1200, los que 
constituyen cabeza de partido ó; tengan 
mercados semanales, aunque no llegue 
el número de vecinos ¿ quinientos, con
tribuirán en Ta base «¡óptimade pobla
ción de la tarifa núm. 1.", y los que 
tengan menos de quinientos vecinos cp 
la octava,, consignándose á cada, conlri- 

Los individuos que comprende la ¡ 
relación que á continuación se inserta ¡ 
no se han presentado en las oficinas 
militares para percibir las cantidades - , 
que en ella se designan, en concepto de 
gratificaciones de cumplidos, con arreglo 
á la ley de,reemplazos de 30 de Enero 
de 1856; y como de no verificarlo antes 
de finalizar el mes de Junio próximo 
en qpe. termina el ejercicio del presu
puesto de 1805 á 66, se anularán estos 
créditos, y los interesados perderán el 
derecho á recibir lás sumas detalladas, 
he dispuesto insertar dicha relación, 
encargando á los Alcaldes de los pueblos 1 
en que residan, los. interesados, les ente- ¡

satisfacer en las clases respectivas á que 
deben pertenecer en la tarifa núm. i.°, 
como asimismo de los números 2.° y 5.'

De las cuotas del Tesoro se sacará y 
se colocará en sus casillas respectivas 
6 escudos por 100 de repartimiento y 
cobranza, totalizando estas partidas; 
10 escudos por 100 solo de las cuotas 
para gastos provinciales; el 15 por 100 
para gastos municipales, como recargos 
ordinarios; y como extraordinarios los 
que tengan aprobados en sus presupues
tos por el Excmo. Sr. Gobernador déla 
provincia, no debiendo exceder entre 
ordinarios y extraordinarios del cuarenta, 
y sobre el importe de estas dos canti
dades 6 escudos por 100 de premio de 
cobranza, totalizándolas en la forma que 
se señala en el modelo que se halla á 
continuación de esta circular.

Esta Administración se cree en e 
deber de llamar la atención de los Sres. 
Alcaldes-de la provincia para que cum
plan exactamente lo preceptuado en la 
regla 7.", artículo 12.° de la Instruc
ción de 25 de Diciembre último, en la 
que se ordena que serán considerados 
como defraudadores, y. contra los que .se 
promoverán oportunos expedientes, les 
funcionarios que por descuido, falla de 
celo ó ignorancia en el cumplimiento de 
los deberes que les incumben, contribu
yan á quq sea defraudada la Hacienda, 
como lo es dejando de incluir en las ma
trículas á cualquiera Industrial que deba 
figurar en ellas.

Para el dia 20 del próximo mes re
mitirán los Sres. Alcaldes de toáoslos 
distritos municipales de esta provincia 
las matriculas triplicadas, ó sea la ori
ginal y dos copias; los recibos de talón 
de que proveerá, á los pueblos el Recau
dador, llena la matriz y lista cobraloria 
con el total de cuotas del Tesoro y re
cargos, y lo que corresponde al trimes
tre en dos casillas., á fin de facilitar la 
recaudación del impuesto, procurando 
que dichos documentos se remitan sin 
enmiendas.

La Administración espera fundada
mente que los citados Alcalde practica
rán y evecuarán este servicio para el 
indicado dia 20 de Mayo próximo, sin 
dar motivo á que se les exija la respon
sabilidad á que se harán acreedores por 
la falta de cumplimiento á lo dispuesto en 
la presente circular, y así la Administra
ción podrá llenar eficazmente los. deseos 
de la Dirección general del ramo, y re
mitir el estado general de valores en el 
término quedé ha designado.

Burgos 28 de Abril de 1866. =EI 
Administrador, Gregorio Villa.

ren del contenido tte esta cirenter, pata 
evitarles el perjuicio consiguiente de 
no presentarse en dichas oficinas mili
tares á recibir las cantidades que les 
corresponde.

Burgos l.° de Mayo de 1866.
El Gobernador de la Provincia, 

VICENTE LOZANA.

al veinte de este mismo mes; en la ; buyenle las cuotas del Tesoro que debe 
inteligencia, de que contra los que no lo 
verifiquen asi habrán de expedirse los 
correspondientes apremios inmediata
mente despues, lo cual desea evitar esta 
oficina.

Burgos l.° de Mayo de 1866.= 
Gregorio Villa.
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PARTIDO DE BELGRADO. 

90

Mayor cuantía.

Varias tierras.2042 55 554» »

Mayor cuantía. 

26

Menor cuantía

70,500 - 58,750Francisco :SaezSanta Cecilia Su Fábrica. ,... )) 3)» )) »

PARTIDO DE ARANDA.

6 i 06
6100
6098

»
» 
»
»

»
»
»
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»
»
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»
»

»
»
»

»
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»

Tipo.de la 
subasta.

»

»

»
)>

»
»
»

))

»
)>

5441
5459

.21 vinas y tierras.;
3 id. 3 tierras y embase.

Número 
del 

inventario.
NOMBRES 

DE LOS COLONOS. 1 :

62,500
145,554
176,666

6095
5156
6749

60
250,854

i
NÚMERO 

y clase de fincas.

4 
» 
i)

Juan Ortega.....
Demetrio Ruiz;.Joaquín del Amo 

A)

5

11 tierras 
12 id....
Varias...

Felix González... 
Domingo Martínez 
Juan Ortega.. . .'.

¿ 91554
56,667

Varias tierras
Id.
Id.

Id.
Id.

... Eugenio Pradales 

.... Juan Llórenle....
»/ »
» »

§10
22,500 18'750

Id. de la iiagdalena y la Cruz. .£.§ 
Monjas de Santo Domingo..

PARTIDO DE BURGOS.

290
291 y 92

29.5 
>)"

» » 75
». / » 172
» »" 212

í¡>
5)
»

» 
44 
42,100 55:084

» »

» » Fuenteliscndro 
5 b Id

» » ; »■

2055 y 56 Varias tierras..
6780
6752

Fábrica Santa Agueda... pablan Antón .j

PARTIDO DE CASTROGERIZ

»
»

» )) , ))

Iglesia Catedral.
Cabildo San Lázaro.. .
Beneficio D. Pedro López

Menor cuantía.

» —-40

Eugenio González....' 
Manuel Saiz González. 
Claudio Fernandez..'.
I 35 ciet I S i ro
L I . .... !.

» ». . Arcos

Palacios Riopisuerga. .. Monjas de Villadiego..
Pampliega . Monjas Trinas........

|t]  Benefacio lurrepadierne 

» 260,100 216,750
_U— 72

501

)) » » ))
» )) )) ))

Esc. Mil.

» » Arcos....... .
» » Id
» y Viilagutierrez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO T>E LA PROVINCIA DE BURGOS. 
 ---- L ’ „JjL__ _J.--.L-— ¡ ! .

j i» : ~ t i | I I h \ s H i „ [■?
Se sacan á pública subasta de arriendo por segunda ve%, y con la rebaja correspondiente en el tipo, para el dia 10 de Mayo á las 12 de 

su mañana, las /incas rústicas del Clero que á continuación se expresan, con sujecloii al jjltegoaé condiciones insepto en el nwm.i20a 
del Boletín oficial de la provincia, perteneciente al 28 de Diciembre pasado. .

1821 10 tierras
Burgos 50 de Abril de 1866.=E1 Administrador, Crispulo Collanles.

Mayor cuán tía.
I "— —■ I . I

Nuestra Señora del Rosario.. Angel del Va ...
Cofradía de Animas y iílra. Sra. del Cármcn. Matías RiaflO.. . . .

EFmis®o£. . j <5 - i
Celestino Carreras

65.500 54 585
84.500 70 414

121,500 101257 
¿•75 ■

Varias tierras
Id.
Id.
Id.

Menor cuantía.
Cofradía de Animas .
Su Iglesia...........

» .» . » »
n__ p» »
» )> a

» » » »

>) i» ; • >>” . » 
ti"* » ■-» » » ""»

» » Cerezo Rioliron 
y » Id..
» » Id.
» ■ ti Id

Palacios. Riopisuerga.. i Iglesia de San juan:. .....
Id.:.  Su Fábrica..:.,. ........
Id.:..:..  Monjas de Carrion.. i.... : 

partido DE LERMA.

Mayor cuantía. ;

CABIDA.
SITUACION. PROCEDENCIA.
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B
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RENTA QUE PRODUCEN.

TRIGO. CEBADA. METALICO.

»
»
»
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Ayuntamiento Constitucional 

í «le Tobes y Rahedo.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en tiempo opor
tuno en. la.operación- de la justificación 
del amillaramiento de riqueza del mismo, 
que ha de servir de base para repartir 
el cupo y recargos de la contribución 
territorial para el ano económico de 
1866 á 1867, es preciso que los con
tribuyentes que han tenido movimiento 
en sus riquezas ya por compras, venias 
ó por otros conceptos, presenten sus 
respectivas relaciones en la Secretaria de 
este. Ayuntamiento en el término de 15 
diasj á contar desde el dia á que condes- 
ponda el Boletín oficial en que se inserte 
este anuncio, en cuyo acto de presenta
ción exibirán los correspondientes docu
mentos que acrediten el verdadero 
traslado de dominio, como se halla pre  
venido, sin cuyo requisito .se tendrán 
por no presentados, lo mismo que sL lo 
verificasen pasado el lérmiiULseñalatlo 

 Tobes y Rahedo 28 de Abril de 1866.
=EI Alcalde, Clemente Martínez.

Anuncios particulares.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de San Vicente del Valle con 
sus anejos de Fresneda dé la Sierra, y 
dista de esta media legua, componién
dose de cien vecinos. Pradilla dista tres- 
cuantos-de-legua y tiene diez y seis ve
cinos; Eterna media legua, tiene treinta 
y seis vecinos; Espinosa del monte un 

i cuarto de legua, tiene veinte vecinos, y 
esta de San Vicente tiene cuarenta y 
cuatro vecinos. Su dotación Consiste en 
doce mil reales en esta forma: diez mil 
que pagan los vecinos pudientes, y dos 
mil por la asistencia de los pobres, cien" 
cargas de leña y casa gratis, siendo la 
residencia del profesor en dicho San 
Vicente. Las solicitudes se remitirán á 
D. Venancio Vitores, Alcalde en el mis
mo San Vicente, en término de un mes, 
contado desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y Gacela de Madrid

San Vicente del Valle 25 de Abril 
de 1866,=EI Alcalde, Venancio Vitores.

En la Granja de Torrepadierne, dis
trito municipal de Pamj)fiega. y de la 
propiedad del Sr. I). Antonio Valdlvíelso 
Mozi, vecino de la ciudad de Burgos, se 
arriendan pastos para las dos temporadas 
de verano y de invierno, para ganados 
maxores en la primera, V lanares en la 
segunda, cuyas épocas son: la primera 
desde 1de" Junio, hasta fin de Octubre, 
en la que se pueden admitir de 40 á 50 
bueyes, ó ;sean caballar ó mular. Y la 
segunda, que empieza en Diciembre y 
concluye á mediados de Mayo, y se 
pueden admitir de 500 á 55Ó cabezas 
de lanar.

Las personas que quieran interesarse 
en la loma de dichas yerbas ó pastos, 
veánse con D. Juan González, Adminis
trador de espresado Sr. O. Antonio., en 
dicha granja de Torrepadierne.

Juan González.

VENTA DE FINCAS.
El Domingo 15 de Mayo próximo á 

las 12 de su mañana, se venderán va
rias fincas situadas cil Cójobar, libres

de toda carga, y de propiedad particu
lar, en remate público, que-tendrá lugar 
en la ciudad de Burgos en la .Nota ría de 

• D. Plácido López de Iturraíde, calle de 
los Avellanos, mím. 5, en la cual están 
de manifiesto las condiciones y títulos 

-<le [íérteuencia. v- i
Burgos 27 de Abril de 1866;

Se saca en arriendo por el término de 
dos años, que dará, principio en primero 
de Julio del año de la lecha,?y finalizará 
en treinta de Junio de 1868, .la casa- 
venta de los vecinos de la villa de Villal- 
manzo, situada en la carretera de Madrid 
á Irun. El primer remate se celebrará 
el Domingo 20 dei mes de Mayo próximo 
y hora (le las diez de sü- mañana, 
que será presidido por los. apoderados 
nombrados por los vecino? que abajo 
firman.

Villalmanzo 50 de Abril do 1866.— 
Gumersindo Obregon:=Gregorio Anión.
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